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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, seis de septiembre de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal  
Divorcio de matrimonio civil 

Demandante  Erica María Ospina Ríos, CC. 39.176.678 
Demandada Javier de Jesús Holguín Villa, CC. 70.420.108 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00550 00 
Decisión Ordena emplazamiento  

 

 

Para los efectos que interesan dentro del presente asunto; se ordena 

incorporar la documentación referida a la aclaración que hace la parte 

interesada, respecto a la dirección suministrada por la Eps Savia Salud 

como correspondiente al demandado y la cual se encuentra desactualizada.  

Siendo así, se procederá con el emplazamiento ordenado desde el auto 

admisorio de la demanda, a través de la plataforma Tyba. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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